
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Julio Cesar Tirado Záes y otros 

Demandado: Transgamar Solutións Logistic SAS y otro 

Radicado: 05154 31 12 001 2021-00162 00 

Asunto: Tiene por no contestada demanda y otro 

 

 
Se incorpora para que conste y obre en el expediente la constancia de 

notificación realizada a la codemandada Transgamar Solutións Logistic SAS y, 

como dejó vencer el término del traslado si hacer pronunciamiento alguno, se 

tiene por no contestada la demanda. 

 

En otro evento, no se tiene como válida la notificación realizada a la demanda HDI 

SEGUROS S.A al número del whatsApp, toda vez que, en el auto admisorio de la 

demanda se indicó que la notificación a esta, debería surtirse conforme lo 

indicado en el artículo 291 del CGP.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que realice la notificación 

tal como fue dispuesto. 

  

             NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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